




PRECAUCIONES CONTRA EL CÓLERA EN LOS ESTADOS UNIDOS

. (1) Discurso leído ante la' Asociación Americana de SalUbridad Pública, en 'su sesión anual, cele-
brada en Milwauke" Estado de Wiscousin, el dla 8 de Septiembre de 1910.
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dos, por su especial experiencia ó adaptabilidad para el trabajo que de ellos
se requiere. . .

Esos miembros activos del cuerpo de Sanidad Marítima han sido admi­
tidos cuando tenían menos de 30 años de edad, dsepués de haber sufrido
un examen físico y profesional, nombrados por el Presidente de los Esatdos
Unidos-y aprobados por el Senado. El cargo que desempeñan es por toda la
vida. .

Los médicos auxiliares no son nombrados por el Presidente de los Esta­
dos Unidos, sino por el Secretario de Hacienda de acuerdo con las disposiéio­
nes del Servicio Civil, y su' tiempo de empleado oficial puede ser corto ó lar­
go, á voluntad de ese Secretario. En los puertos extranjeros, estos médicos
se nombran sin sujeción á las disposicion.es del Servicio Civil, habi.endo por lo
tanto mayor latitud en su elección. En la actualidad hay 128 miembros 'ac­
tivos del Cuerpo de Sanidad Marítima y 247 médicos auxiliares, que forman
un total de 402 individuos.

Existen médicos de este Cuerpo de Sanidad Marítima en. los puertos de
CalcuUa (India), Nápoles.(Italia) y Libau(Rusia). Cuando las circunstancias
lo requieren, puede ser enviado un médico adscrito al consulado americano
de cualquier puerto extranjero. '.

Una palabra respecto á las disposiciones vigentes en los puertos ef{tran-
. jeras. Se ponen en práctica con todo rigor solamente en ciertos puertos y en

cÍl;rtas ocasiones, cuando al cónsul de los Estados Unidos en esos puertos
le es necesaria la ayuda del médico que está aHí adscrito. En C!ualquiera otro
puerto y ocasión, esas disposiciones las cumplen los mismos cónsules, y
e.stán .constantemente vigentes. Por lo tanto, no se requiere dar una orde.n
declarando sucio ningún puerto extranjero .

. Si urí cónsul de los Estados Unidos en un puerto walquiera sabe que re­
pentinamente se ha presentado en aquella localidad ó sus inmediaciones una
epidemia de enfermedades infecciosas, debe hacer cumplir inmediatamente
las disposiciones sanitarias. Cierto es que algunas veces se le avisa al cónsul
desde Washington, como res,ultó hace poco tiempo, cuando se presentó el
cólera en Rusia y en Italia, que cablegráficamente se les ordenó 4. los cónsu­
les respectivos poner en rigor la detención y observación durante cinco días
de todos los pasajeros pro~edentes de aquellos países, así como la desinfec­
ción de sus equipajes.

Otros de los puertos en que también tiene representantes este Departa­
mento de Salubridad Pública, son: Santiago, esto es, Valparaíso, Chile;
Callao, Perú; Guayaquil, Ecuador; Río de Janeiro, Brasil; La Guaira, Vene­
zuela, y otros ·varios puertos de Cuba y Méjico.

También los encontrarán ustedes,.desde el primero de Mayo al primero de
Noviembre, en los varios puertos de la A,mérica .Central en que se embarca
fruta para los Estados Unidos, á fin de hacer cumplir allí las disposiciones
sanitar·ias, y para que puedan descargar aquí sin demora su cargamento.

Todos estos médicos del Departamento á mi cargo son enviados á sus
respectivos destinos por orden del Presidente. de los Estados Unidos. ..-.

Además de su trabajo rutinario, estos médicos escriben y envíaD' á nues­
tra oficina central en Washington informes instructivos é importantes res­
pecto á las condiciones sanitarias y las enfermedades que prevalecen en las
localidades en que residen, y á lo~s cuales informes se les da publicidad por
nuestro «bureau» en Washington.

El sueldo de estos empleados se paga con la apropiación anual que hace
el Congreso, conocida con el nombre de «fondo para epidemias.) y que se gas_o

. ta en impedir la.introducción y propagación de ciertas enfermedades, á sa­
ber: el. cólera, la fiebre amarilla, las viruelas. el tifus y la peste bubónica.
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FOR EL DR; WAL TER WYfI\AN '
JEFE DE-L DEf'ARTAMENTO DE SALUBRIDAD Y. DEL SERVICIO DE HOSf'ITALES

DE LA MARINA DE LOS ESTADOS UNID.OS· (1)

Al hacer la descripción de la organización actúal y las precauciones adop­
tadas"para proteger la salubridad pública en los Estados Unidos de. acuerdo
con el pr.ograma de esta 38a. sesión anual de la Asociación Americana de
Salubridad Pública, principiaré por la más lejana circunferencia de acción
en la influencia bienhechora que ejerce dicha organización sanitaria, es de­
cir, las medidas precaucionarias que se han tomado en varios puertos ex­
tranjerQs y de nuestras posesiones insulares. Trataré luego de describir su­
cesivamepté el trabajo realizado y la' organización que en la actualidad exis­
te, primero en lo que se relaciona con los buques en alta mar, segundo el arri­
_bo de esos buques á la costa, luego al tránsito de' los pasajeros por los dife­
rentes Estados de la Unión, y, por último, á lo que concierne á nuestra .ofi-
cina central en Washington y á nuestro Laboratorio de Higiene. .

Si ustedes visitaran al Japón ó la China, encontrarían que el Departa­
mento de Salubridad Pública y Servicio de los Hospitales de Marina de los
Estados Unidos tiene allí médicos agregados á los consulados~de Yokama,

. Kobe, Nagasaki, Shanghai, -Amoy y Hongkong: Estos médicos están obli­
ga'dos á informarse de la prevalencia de enfermedades· infecciosas en dichas
ciudades y sus vecindades así como á firmar la patente de sanidad de los
barcos, en la cual ha de constar que han sido cumplidas todas las disposicio­
nes de este centro oficial en los puertos extranjeros respecto á los buques
que de ellos salgan para los Estados Unidos.

Esto implica que han de. tener dich'os médicos conocimiento del lugar de
procedencia de la carga y de los pasajerós que vengan ·para acá en los refe­
ridos buques, de que han sido desinfectados si proceden de una localtdad

. infectada, y de que ~os viajeros fueron personalmente inspeccionados por ellos,
particularmente los pasajero$ de, proa, y si fuere necesario proceder á' su de­
tención.

La autoridad, para poner en práctica estas disposiciones se. funda en la
Ley del Congreso nacional aprobada en 15 de Febrero de '1893, que impone
una multa de 5.000 pes.os á los dueños del buque que procedente de un puer­

_to extranjero trate de entrar en un puerto de los Estados Unido~ sin presen­
tar esa patente de sanidad. Y todo cónsul americano puede legalmente ne·­
garse á dar dicha patente de sanidad, si no se éumplen antes esos requisitos.

En los puertos de mayor importancia, esos médicos de sanidad son miem­
bros activos del cuerpo oficial de que soy jefe, los cuales por su experiéncia
y ejercicio profesional han adquirido ya no solamente un conocimiento téc­
nico del asunto; sino también administratiyo, que les permita gozar la r.epu­
tación de ser buenos guardianes sanitarios, con suficiente tacto y sereno jui­
cio para desempeñar los deberes, un tanto diplomáticos que se requieren en
los puertos extranjeros. En los puertos de menos importancia, estos emplea­
do,s son médicos auxiliares elegidos de entre la profesión en los Estados Uni-



Este fondo no puede gastarse-en impedir la introducción de otras enfermeda-
des que las mencionadas. .

En la Islas Filipinas, en las que el Gobierno está regido por Comisionados
especiales y por una Legislatura insular, mucho del valioso trabajo que r~s­

pecto á salubridad pública allí se reallza, lo lleva á c~bo el llamado ~'Negocla­

do de Ciencia», que está administrado por el Cuerpo msular. Hay, sm embar­
go de eso, 11 médicos del Cuerpo de Salubridad Pública y Servicio de los
Hospitales de Marina' de los Estados Unidos en varios puertos de esas islas
nombrados por la Secretaría de Hacienda en Washington, los cuales se ocu­
pan de ásilntos cuarentenarios, relacionados t¡mto con la importación como
con la exportación. El sueldo de esos médicos y otros gastos de cuarentena
los paga el Gobierno insular. -

Dos de estos empleados, además de su obligación de vigilar la cuarentena
nacional, son también director y subdirector, respectivamente, de la salu­
bridad pública de todas las Islas Filipinas.

En las Islas Hawaii encontrarán ustedes 10 médicos de Sanidad encarga­
dos de la cuarentena nacional. También ayudan á la Junta de Sanidad te­
rritorial en impedir 'la reaparición de la peste bubónica, por medio de la ex­
terminación de las ratas y el continuo examen bacteriológico,. de las que se
cogeIl. Durante el último año fiscal, se han ex.aminado 25.000 ratas. e~ el
Laboratorio, hallándose que una de ellas 'estaba mfectada de peste bubomca.

Alli, en esas Islas, se encuentra también establecida una estación para
la observación é investigación de la lepra, al cuidado de tres médicos de Sa-

o nidad, tanto en la isla de Molokai, donde según lo dispone la Ley aprobada
el3 de Marzo de 1905, por la cual se hizo una apropiación de pesos lOO,OOO
con ese objeto, se ha construído un hospital y otros varios edificios, sino tam­
bién en la estación de recibo en Honolulu, en la que se estudian casos de
lepra en sus comienzos. .

El año pasado estos médicos de Sanidad en Hawai l~graron cultIvar
el bacilo de la lepra en un medio artificial, que muy poco tiempo .antes ~a­

bía conseguido. realizarlo por primera vez el doctor Cle~~ en MaJ.lila, qUIen
ha sido nombrado recientemente subdirector de esa estacIOn expenmental en
Molokai. Este importante experimento marca un paso de avance para ob­
tener la curación y la prevención de la lepra.

En Puerto Rico hay 9 médicos de Sanidad haciendo cumplir alli las dis­
posiciones cuarentenarias, según las leyes ~el Congreso de los ~stados

Unidos en su relación con la isla de Puerto RICO y la cuarentena naCIOnal.
El sostenimiento de las estaciones de las islas Hawaii y Puerto Rico se

paga con la apropiación general de pesos 400.000 anuales para el servicio
de cuarentenas de los Estados Unidos.

En la zona del Can"al de Panamá hallarán ustedes dos miembros activos,
oficiales del Cuerpó de Salubridad Pública y Servicio de los Hospitales' de
Marina de los Estados u.:nidos; que hacen complir las disposiciones cuarente­
rias en Ancón, en la costa del Pacífico, yen Colón, en la costa del Atlántico.
Estos médicos han sido prestados á los Comisionados que gobiernan ese te­
rritorio ístmico. Sus sueldos son pagados con la apropiación regular para abo­
nar los sueldos de' todos \QS médicos del Servicio de los Hospitales de Marina,
y además col;>ran un sobresueldo, aprobado por la ley, que les paga la Co­
misión del Canal del Istmo de Panamá.

Al aproximarnos, desde los puertos extranjeros y de nuestras posesiones in­
sulares, á las costas de los Estados Unidos, nos encontraremos que el buque
en que viajamos tiene que someterse á Ciertos requisitos sanitarios que ~nclu­
yen su limpieza, ventilación, aislamiento de los viajero~ que estén ~ufne~.do
de alguna enfermedad trasn'Jj~;ible y reglas para practicar la desmieccIOn.
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Cuando un barco que viene de un puerto extranjero llega á la entrada de
un puerto de l~s Estados Unidos, sale á recibirlo un médico del servicio de
cuarentenas, que lo inspecciona de acuerdo con las disposiciones nacionales.
Cincuenta de estos médicos de puerto están encargados de ese servicio en
44 estaciones separadas, que se extienden á lo largo de las costas del Pacífi­
co, Golfo de Méjico y el Atlántico, desde Alaska hl.!sta Portland, en el Esta·
do del Maine. Sin el certificado del médico de puerto y la patente de Sani­
dad obtenida en el puerto extranjero de procedencia, el Administrador de la
Aduana no dará al puque el permis'o para abrir sus escotillas, y sin ese per­
miso no puede el buque descargar su cargamento.

En unos cuantos puertos que son nada más que tres ó cuatro, esta inspec­
ción la lleva á cabo un médico de puerto nombrado por el Estado respectivo,
lo cual es el residuo, que queda del sistema que regía antes de 1893, época
en que se consideraba la cuarentena de los buques como un asunto pertene­
ciente al Estado (uno de los Estados de la Unión) y_no á la nación. Esos mé­
dicos de puerto están sin embargo obligados á hacer cumplir las disposicio­
nes nacionales, y se hallan sujetos á la inspección de los médicos del Servicio
de los Hospitales de Marina. Si alguno de ellos nó cumple lo dispuesto, el
Presidente de los Estados Unidos nombra entonces otro médico que con ese
fin lo sustituya.

La principal ley de cuarentena naé.ionalesla que se aprobó el15 de Febre­
ro de 1893, corregida y ampliada luego por disposiciones del Congreso fede­
ral, aprobadas el 12 de Agosto de 1894, Marzo 2 de 1901 y Junio 19 de 1906.

Por esas leyes del Congreso la administración de la cuarentena maríti­
ma se ha hecho nacional; muchas estaciones que antes eran gobernadas por los
Estados respectivos, han sido voluntariamente entregadas al Gobierno fe­
deral; otras estaciones, por no haberse cumplido en ellas las disposic.iones pres­
criptas, han pasado al poder de la nación y á otras varias se las incautó' el
Gobierno federal por leyes especiales hechas al efecto.

Las enfermedades que hoy dichas estaciones cuarentenarias se cuidan de
vigilar, son: el cólera, la fiebre amarilla, las viruelas, el tifus, la lepra y la
peste bubónica.

Algunas estaciones de cuarentena Son solamente lugares de inspección,
pero otras muchas son muy extensas, pues se componen de hospitales, edi­
ficio de administración y dormitorios, barracas para aislar en ellas los pasa­
jeros y tripulación de los barcos, muelles, maquinaria para practicar desin­
fecciones, y remolcadores y botes para ir á bordo de los buques que lleguen.
Todo esto requiere una hábil disposición administrativa en el médico encar­
gado, quien además ha de ser un experto en el reconocimiento de las enfer­
medades.

Ade.más de las enfermedades excluídas por disposiciones cuarentenarias,
hay otras que también se las excluye por leyes relativas á la i!1migración, y
con este fin existen en los principales puertos de los Estados Unidos 70 médi­
cos que, durante el año pasado, por ejemplo, examinaron más de 1.280,000
mmigrantes, rechazando más de 30.000 de ellos por deficiencias físicas y
mentales. Las leyes de inmigración de este país excluyen á todas las personas
que padeéen de alguna enfermedad asquerosa ó pellgrosamente contagiosa,
ó que tengan defectos físicos ó mentales que las incapaciten para ganarse la
subsistencia.

Los principios humanitarios requieren que se traten en hospitales ade­
cuados á los inmigrantes enfermos que lleguen á nuestras pl~yas, no ,501a­
mente de enfermdeades comunes sino también de las prohibidas, y los gran­
des hospitales en las estac~onesde cuarentena están atendidos con ese objeto
por médicos especiales. .
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cabo por lo general á solicitud de la Junta de Sanidad de algún Estado.
Nuestra oficina central en Washington, al recibir la solicitud de una ciudad
ó población cualquiera pidiéndonos la cooperación de nuestros médicos, in­
variablemente la envío ála Junta de Sanidad del Estado respecttvo,,·para que
la endose, antes de darle cumplimiento.

Las leyes que autorizan estas investigaciones son: primera, la sección re­
lativa al tráfico entre los Estados, en la ley de cuarentenas del año 1893; y se­
gunda, la ley del Congreso nacional, aprobada el 3 de Marzo de 1901, que
dispone la creación de un Laboratorio de Higiene ,para la investigación de las
enfermedades contagiosas y las infecciosas, así como para todo asunto que
se relacione con la salubridad pública. Com'o l~s investigaciones especiales
á que hago referencia requieren que se practiquen exámenes en un laborato­
rio, caen dentro del radio de acción de esa segunda'ley, y de la apropiación

. de fondos para el sostenimiento del Laboratorio de Higiene.
En varios Estados de la Unión existe un total de 13 establecimientos in­

dustriales que se ocupan en la preparación de vacunas, antitoxinas y sueros,
los cuales productos tan importantes servicios prestan á la :Qloderna terapéu­
tica. La variación en la potencia curativa de estos preparados y su impureza
algunas veces, hicieron que el Congreso Nacional pasase una ley, con fecha
1.o de Julio de 1902, exigiendo que esos establecimientos industriales se
proveyesen de una licencia para la venta de sus productos en los distintos
Estados de la Unión.

Antes de concederse esta licencia, que la da el Secretario de Haceinda,
y antes de su renovación todos las años, se inspecciona cuidadosamente la
planta de esos establecimientos industriales, así como todos los detalles y
métodos de preparación de sus productos, por médicos expertos de este Ser­
vicio á mi cargo, y esa inspección se suplementa luego con exámenes que se
,practican en nuestro laboratorio de Higiene. En caso de alguna falta, se
pide la enmienda de esa falta, y la licencia no se otórga hasta que haya sido
corregida la deficiencia.

Al pasar por los Estados en camino á nuestro «Bureau» central en Was­
hington, notarán ustedes que cada uno de ellos tiene su propia Junta de
Sanidad, la cual guarda, con los condados (distritos judiciale~) y los munici­
pios de ese Estado, una relación análoga á la que existe entre el Gobierno fe­
deral de la nación y los distintos Estados de la Unión. Hay 46 Estados y por
consiguiente 46 Juntas de Sanidad. Ensus poderes policiacos ó de vigilanicia,
estas Juntas están en relación más directa con las condiciones sanitarias
locales, y en más intimo contacto con los habitantes de aquel Estado, que el
Gobireno nacional. Ellas son factores importantes en la organización sani­
taria del país', hallándose formalmente reconocidas en los estatutos de los
Estados Unidos, y encontrándose eslabonadas en la cadena que forma la
organización nacional de Salubridad Pública, por la ley del Congresoapro­
bada en 1.0 de Julio de 1902, que 'ordena que el Cirujano general jefe del
Servicio de Salubridad Pública y de' los Hospitales de Marina reun'a todos los
años en una conferencia á delegados oficiales de las 46 Juntas de Sanidad
y le facuIte á convocarlos á reunión en pleno á todas ó á unas cuantas de ellas,
cuando sea necesario. Igualmente, los Estados de por sí tienen también el
derecho en cualquier tiempo de exigir que el Cirujano general llame á una.
conferencia á las Juntas de Sanidad de tantos Estados como firmen la peti­
ción, siempre que no sean menos de cinco los peticionarios.

Incidentalmente diré que para las investigaciones y otros trabajos cien­
tíficos, el servicio de Salubridad Pública tiene para su Laboratorio de Higie­
ne, autorizada por la ley, una Junta consultiva que se componede nueve miem­
bros, todos ellos hombres de ciencia, prácticos en los trabajos de laboratorio,
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(1) Esta es una enfermedad peculiar y muy maligna, que suele presentarse en algunos lugares de
ciertos Estados del Oeste de la Unión Anericana, y que ataca al ganado vacuno y. se comunica á las
personas que comen esa carne infectada ó hacen uso de la leche, mantequilla ó queso, procedentes de
esas vacas, Se desconoce la causa productora de dicha enfermedad. -Nota explicativa del traductor.

r-J Aunque las estaciones para inmigrantes se hallan gobernadas por Co­
misionados nombrados por la Secretaría de Comercio y Trabajo, los médicos
que en ellas prestan servicio están sin embargo sujetos, en su ejercicio profe­
sional, á la supervisión ósea irispección de la oficina central «Bureau» del
Servicio de Salubridad Pública y de los Hospitales de Marina. Las reglas
y di,sposiciones relativas ,á la inspeccióp médica de los inmigrantes extranje­
ros, las hace el Cirujano general jefe de ese Cuerpo:y las aprueba el Secreta-
rio de Hacienda. '

Pasando ahora de las playas de los' EstadosUnidos hacia el interior del
país, encontrarán ustedes que hay, de tiempo en tiempo, repartidos en varios
de los Estados de la Unión, varios médicos que se cuidan de impedir cualquier
epidemia que amenace extenderse de un Estado á otro, como por ejemplo,
resultó cuando la epidemia de fiebre amarilla en Brunswick, Georgia, el
año de 1893; en Nueva Orleans en 1897; Laredo, Tejas, en 1903, yen Nueva
Orleans. otra vez en 1905. Igualmente cuando se presentó la peste bubóni­
ca en California, el año 1900, y por segunda vez en 1907-1908; así como toda-

, via en los presentes momentos que se está tratando de exterminar en Cali­
fornia todas las ardillas infectadas de peste bubónica.

Estas medidas de precaución se realizan de 'acuerdo con dos leyes: una
es la de 1893 referente á la CUal'entena nacional, á la que, ya he hecho alu­
sión, y que contie~e prácticamente las mismas disposiciones para la cuaren­
tena entre los Estados que para la cuarentena marítima; y la otra es la ley
anual del Congreso federal haciendo una apropiación para un «fondo de epi­
demias», la cual contiene una cláusula en que se dispone que ese dinero pue­
de ser gastado en ayudar tanto á un Estado como á la Junta de Sanidad de

. una población cua!quiera que trate de hacer cumplir sus disposiciones cua­
rentenarias, al igual que en favorecer las ordenanzas del Servicio Nacional;
pero que ha de ser usado solamente contra el cólera, la fiebre amarilla, el
tifus y la peste bubónica. '

Protegidos por estas dos leyes nacionales, cuando se presenta una de esas
enfermedades" en ún Estado cualquiera, van alli inmediatamente los médicos
del Servicio de Sahibridad Pública con el doble objeto de ver si se cumplen.
las Ordenanzas cuarentenarias que para el tráfico entre los Estados de la
Unión hizo la Secretaría de Hacienda, tanto por las autoridades de aquel
Estado como por los municipios del mismo, y para prestar también su ayu­
da profesional, según los autoriza la ley. '~~4

Cuando se lleva á cabo ese auxilio, el dinero del Gobierno ha de ser gasta­
-do por sus propios representantes, siendo éstos, por consiguiente, los que se
hacen cargo de todo, con la cooperación y ayuda de las autoridades locales y
las de aquel Estado. Así es que nuestros médicos tienen, por lo tanto, el
apoyo de las leyes y disposiciones de aquel Estado y de aquel municipio al
mismo tiempo que las del Gobierno federal. Yestá 'muy bien que esto resul­
te, pues la experiencia nos ha demostrado la importancia que tiene, en un
país democrático como el nuestro, el poder contar con la simpatía y el apoyo
de lo{habitantes de una localidad.

Pasando ahora más al interior del país, encontrarán ustedes que el Ser­
vicio de Salubridad Pública se ocupa de investigar otras enfermedades dis­
tintas á las ya mencionadas, esto es, la fiebre tifoidea, la parálisis infantil,
la meningitis cerebro-espinal, la uncinariasis, la pelagra, el dengue, la enfer-'
medad de la leche ó «temblores'). (1) etc: Estas investigaciones se llevaD- á



( Concluirá).

REVISTA DE TERAPÉUTICA

Tratamiento por la cocaína de los vómitos que sobrevienen después de la
narcosis.-Los vómitos después de la narcosis sobrevienen por lo general
inmediatamnete después del despertar y raramente algunas horas más tar­
de. Habiendo demostrado experiencias recientes que inyecciones subcutá­
neas ó intramusculares de cocaína en débil cantidad son susceptibles de cor-

. tar la tendencia á los vómitos. H. Freund ensayó de combatir por la co­
caína los vómitos después de la narcosis. Para ello, media hora antes de la
cloroformización ó cualquier otro modo de anestesia general, inyectaba 0,01
gramo de morfina en solución adicionada de 0,0003 gr. de escopolamina al
enfermo adulto; la dosis para las mujeres era un poco más pequeña. Se
procedía' enseguida á la narcosis, generalmente con la mezcla de Billroth.
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Antes del fin de la operación, se inyectaba 0,025 gr. al adulto, y 0,02 de
cocaína á las mujeres.

En todos los casos se observa, después de la inyección de cocaina la para­
lización de las pulsaciones y una sensible elevación de la presión sanguínea.
El despertar en estas condiciones tenía lugar tranquilamente la mayor par­
te de las veces, los enfermos resentían frecuentemente un bienestar sorpren­
dente y los fenómenos accesorios consecutivos á la narcosis eran muy atenua­
dos. Gracias á la cocaína, la frecuencia de los vómitos inmediatamente des­
pues de la anestesia se disminuyó mucho, mientras que, por el contrario, la
influencia de las/inyecciones de cocaína sobre los vómitos tardíos era débil.
La técnica del método, la dosis y el momento preciso antes del fin de la nar­
cosis, no están hasta ahora definitivamente establecidos, y nuevas experien­
cias son necesarias para aportar nuevos datos á la solución de esta importan­
te cuestión.

Tratamiento. de las picaduras de avispas.-Aplicar sobre la picadura una
gota de percloruro de hierro oficinal; el dolor desaparece rápidamente y no
se produce inflamación.

El percloruro de hierro penetra por capilaridad en la herida y obra sobre
el veneno que hace inofensivo. Tal es la explicación más verosímil. Se com­
prende que el remedio será tanto más eficaz cuanto más pronto se aplique.

Régimen preventivo de la litiasis biliar.-Por más que no pueda incÜmi­
narse á ningún régimen especial como causa de la formación de los cálculos
biliares está fuera de duda que una alimentación demasiado rica puede pro- .
ducir la litiasis biliar, y 'esto, estimulando la secreción de la bilis. Es más:
los cálculos biliares pueden ser la consecuencia de una alimentación que fa­
vorezca la formación de las fermentaciones intestinales, á tal punto, que el
catarro del duodeno, de origen microbiano, al causar pasajeramente la oclu­
sión del orificio del canal coledoco y al impedir de esa manera el libre paso
de la bilis, es una causa habitual de ictel'icia.

De esa suerte establecida la estasa biliar aumenta el estado viscoso de las
secreciones que la vesícula de la hiel contiene, y de aquí la precipitación de
la colesterina.

La irregularidad de las comidas y muy principalmente de las comidas
·con intervalos demasiado prolongados, es igualmente una causa de estasa bi­
liar, y ésta determina la acumulación de la bilis, y prepara el camino en cier­
tas circunstancias, para la litiasis biliar.

Estos factores etiológicos nos dicen: que la repartición de las comidas
aun con independencia de la calidad y cantidad de los alimentos, es una cues­
tión de alguna importancia. Los individuos que sufren cólicos hepáticos,
aunque sólo se trate de una sola vez, y por ligera que la crisis haya sido,
deberán tomar sus comidas con intervalos regulares, ó sea, con cinco ó seis
horas de intervalo, pero nunca más. Es preciso evitar el ayuno prolongado,
porque en esos momentos la bilis se almacena en la vesícula de la hiel. A fin
de abreviar en lo posible el lapso de tiempo entre la última comida y la pri­
mera de la mañana, será bu¡;no cenar tarde pero cenar ligeramente. El des­
ayuno deberá ser substancioso/ pero sin ser excesivo.

Ahora bien ¿cómo elegir los alimentos para el enfermo? Será preferible
evitar una alimentación susceptible de crear fermentaciones intestinales,
y, en tal concepto, los alimentos de pastelería, el dulce, las frutas picadas,
el pescado, y muy particularmente los crustáceos, á menos que sean muy
frescos, los quesos, lJluy hechos, la caza pasada y así sucesivamente. En ge­
neral, se evitará una alimentación demasiado rica en hidrocarbonos.
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que están colocados en otros varios departamentos del/Gobierno federal y
. en instituciones científicas particulares, bien dotadas con fondos propios.

Las Juntas de Sanidad de los distintos Estados están aumentando su
autoridad y eficacia. La primera que se estableció fué la de Massachusetts,
en 1869. En los diez años siguientes, ó séase hasta el 1880, se organizaron 18
Juntas más: de 1880 á 1890, se' establecieron otras 14; de 1890 á 1900, 7,
Y de 1900 á 1909, otras 7. .

No trataré de especificar las atribuciones que tíenen esas Juntas de Sa­
nidad, y sólo diré que se relacionan con todo lo que atañe á la salubridad pú­
blica del Estado respectivo. Es verdad que algunas de dichas Juntas son
deficientes por razón de sus reglamentos ú ordenanzas, su equipo ó los fon­
dos con que cuentan para sus gastos,-defectos que la opinión pública debe
corregir-pero no queda duda que todos los años se hacen en muchos Esta-
dos leyes importantes que benefician á la salubridad pública. .

Respecto á la sección de higiene pública de los municipios, no tengo tiem­
po más que para aludir á ella; pero muchos Ayuntamientos están prestando
al asunto eficaz atención.

La relación que en' materia de salubridad pública guarda el Gobierno na­
cional cQn las autoridades de los diferentes Estados y municipios, ya la he
explicado en parte. En ciertos particulares esa relación permanece aún «sub
júdice'), debido á la niterpretación que se le da á la constitución de los Esta­
dos Unidos; pero usando las palabras de otra persona, «los deberes cardina­
les del Gobierno Federal para proteger la salubridad pública, son: primero, im­
pedir la introducción de las enfermedades contagiosas y las infecciosas que
nos vengan del éxtranjero, así como también su propagación de un Estado
ó territorio á otro Estado; segundo, la investigación de enfermedades tras­
misibles, de las condiciones que favorecen su 'propagación, y las medidas que
es necesario adoptar para evitarlas; tercero, la publicación y reparto gratuíto .
de los informes que de ese modo se obtengan; y, cuarto, cooperación con las
autoridades locales y las del Estado respectivo, con el fin de proteger la vida
y la salud de sus habitantes.>)

Sin que haya lugar á duda, es el derecho y el deber del Gobierno Nacio­
nal ocuparse en las más completas investigaciones científicas, recolectar to­
da clase de estadísticas" y publicar extensamente importantes informacio­
nes higiénicas y sanitarias.
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Generalmente se cree que los alimentos grasos tomados en gran cantidad
predisponen á los cálculos biliares. A primera vista, esto se halla en contra­
dicción con el hecho bien conocido é innegable de la eficacia del aceite de oli­
vas á dosis altas en el tratamiento eliminatorio de los cálculos biliar~s, pero
pasa con el aceite de olivas sin duda como con la trementina. A cortas dosis,
el aceite de oJivas es absorbido y produce ciertos efectos fisiológicos, mientras
que á dosis crecidas obra como laxante sin ser absorbido.

La dosis ordinaria es medio vaso grande tomado por la noche y seguido á
la mañana siguiente de una dosis de calomelanos de 20 á 25 centigramos.

El aceite de olivas que se emplee deberá ser muy puro, y si el médico
experimentase alguna dificultad en hacerlo tomar á su enfermo, se podrá
agregar aguardiente ó mentol. En caso de intolerancia absoluta del estómago
se le sustituirá con ácido oleico en cápsulas á la dosis de 30 á 60 centigramos.
Si bien no deberá aconsejarse alimentos demasiado grasos, es de importancia
no eliminar por completo de la sangre las grasas. Las hortalizas, los nabos,
las remolachas, etc., las frutas frescas son una excelente alimentación é igual­
mente puede permitirse el pan moderadamente. Los puddings azucarados á
base de almidón (arroz, sagú, macarrones y otros), solamente deberán tomar­
se en cortisima cantidad. Harley hasta pretendia que los puddings á base de
almidón y el tocino demasiado graso eran más á menudo la causa de cálculos
biliares que ningún otro artículo de la alimentación.

Es preferible eviül'r el alcohol, particularmente la cerveza, pero no hay
inconveniente en tomar café ó te una vez al día. Entre las comidas será ven­
tajoso tomar agua pura ó ligeramente mineralizada, yen caso de catarro gás­
trico será bueno tomar por la mañana en ayunas un vaso de agua caliente
en la que se haya disuelto una cucharada cafetera de sal de Carlsbad ó sim-
plemente exprimido zumo de limón. . .

Hay que evitar con el mayor cuidado el estreñimiento, y regularizar el
vientre por medio de sales de Carlsbad ó de cualquier otro laxativo.

Es de la mayor importancia que las personas sujetas á ataques de bilis, es
decir, los llamados biliosos, hagan ejercicio al aire libre y se les deberá acon­
sejar el golf, el tennis, la equitación, la bicicleta, la marcha, la esgrima, el
boxeo, la natación, teniendo en cuenta, sin embargo, las condiciones físicas
del enfermo en general.

Si al mismo tiempo existe dispepsia, se tratará. de un modo parecido,
esforzándose particularmente en impedir las fermentaciones intestinales,
pues la propagación de la infección en la vesícula de la hiel causa indudable­
mente la producción de los cálculos biliares.

De consiguiente, en parecidos casos y si se advirtiese alguna tendencia á
una infección de este género se le deberá dar al enfermo la Lactobacilina, de
preferencia bajo la forma de comprimidos á la dosis de dos ó tres después de
las comidas, administrando al propio tiempo algún alimento azucarado, tal
como: dulce, dátiles, higos, etc.

Al cabo de algunos días los fermentos lácticos se aclimatan en el intes­
tino, y, por este sólo hecho, el medio intestinal se vuelve "en adelante impro­
pio para él desarrollo de los organismos extraños que pudieran haber pene­
trado en él con los alimentos.

(Bulletín de Thérapeutique.-Revista de Farmacología Médica.-Revue médicale de Normandie ­
Revista de Dietética práctica de Bacterioterapia).

Establecimiento tipogrático de Emilio Casañal, Coso 98.-Zaragoza


